
REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 257 404089001 2020 00387 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATÉ � 
Sibaté. enero veintiuno de dos mil veintiuno � -V 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a fin de proferir la 
dec� si-�n 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela insta r da or la 
señora SIXTA TULIA SANDOVAL MOSOUERA, en contra de la EP� � y la 
SECRETARIA DE SALVD DE SIBATE CUNDINAMARCA. 

� 

ANTECEDENTES ® 
La señora SIXTA TVLIA SANDOVAL MOSOVERA,� qie 

'\ª��nombre 
propio, 

radicó acción de tutela en contra de la EPS CONVIDA y ���RIA DE SALVD 
DE SI BATE CVNDINAMARCA, solicitando se qaranti -���echos Fundqmentqles 
a la salud y a la vida. contemplados en la Constitución Nqci�1. 

Como fundamento de sus peticiones la acciona� 
i�ue 

fue positiva para COVID 
19 sin tratarmento ni atención alguna por pqne��onqdqs, considera que como 
qfiliada que la EPS no debería conformarse e u nueva autonzacíón sino que 
preocupqrse por un seguimiento, que yq llevq - tro meses y medio sin recibir 
atención, sin tratamiento qlguno, sin qSes� 9'J1Pque ni la EPS W�ECRETARIA DE 
SALVD MVNICICPAL, har: tornar ca.nil i.6) asunto pq���e materlalíce su 
atención por contagio de COVID� - . guna de las &�nielas ha hecho nada 
para que reciba un trato y tratarrner) • \ · como de1t-��e queda demostrado 
la existencia de la violación de sus ·�n a la vida y ª.�el . 

Solicita se amparen sus derecho� amentales a la 
�a 

la salud, que se ordene el 
restablecímrento de sus de �) que se� ord�e ltjnmediqta atención presencial 
médico qeneral y especial· por cuanto .. 1 pandemra ya tenía orden por 
neuroloqia. �"' 

Allega las pruebas 
relac� 

en el aP "! 

Este Juzgad�o � t ocimien� o · v por el medio más eficaz notificar en legal 
Forma a la ªLJº ' para lo es , e Niiaron las comunicaciones como obra en el 
expediente. e�· constancia · .ulada a la presente acción de tutela a la IPS 
PROCARDIO - VICIOS M�� INTEGRALES a quien se le notificó en legal 
Forma.�notar que la 1 � lada guardó silencio. 
J>�l�LAVDIA�VERA 

en su calidad de Contratista Oficina Asesora 
cJu\44;_,a) e CONVIDA E1>5.), ejerciendo su derecho a la detensa da respuesta a la 
�'tí e tutela ins.:\�a©i indicando que para la realización de CONSULTA POR 
:uut�RA VEZ P �ECIALISTA EN NEVROLOGIA ya ha sido autorizado tal 

)e''-� edimrento . i>n\ciqr manejo a seguir y que no se tiene injerencia en la agenda 
�ntema y pro cíón de procedimientos de servicios con PROCARDIO SERVICIOS 

(0/ � MEDICOS 1 �� LES, que la EPS CONVIDA ha venido cumpliendo de acuerdo con 

� D las c���J"EWdefinidas, que tienen contrato vigente con la I PS y ésta se encuentra 

� cum� endiendo pacientes de la EPS CONVIDA. 



Solícrta 1<1 accionada se vincule <1 1<1 IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS 
INTEGRALES para que sea llamado a responder b<1jo 1<1 figur<1 de 1<1 sohdandad y 
teniendo en cuenta que si existe un claro incumplimiento en 1<1 realízación de� · o 
procedimiento, del cual le asiste unas obligaciones contractuales especificas den e 
la ejecución del contrato, tales como la de garantizar una eficiente y oportuna�·, 
situación que no se estaría cumpliendo a cabalídad por el proveedor, com ' h617n 
mantener las aqendas abiertas y de torm;:i oportuna para las citas de los ·<1� s en 
cumplimiento de la Resolución 1552 de 2013. � 

Que en lo referente a la autorización de servicios para el 
man� -��;:il 

la EPS 
CONVIDA g;:ir<1ntiz<1r� lo contemplado en el Pl<1n Oblíqatono de con base en 
los soportes clínicos y solicitudes medicas pertinentes qu� � o usuario o 
representante debe presentar ante 1<1 EPS. � � 

Que se oponen ;:il tratamiento integral pues se incurre �lación él la seguridad 
[uridica. que el juez de tutela no puede pronosticar tratarníeñtos procedimientos o 
díaqnósttcos no emitidos por el médico tratante qm I fin es el que con base en 
Fund;:imentos científicos decide o es el re on�¿'.e el tratamiento. Que el 
tratamiento integr;:il al no estar debidamente in � determinado constituye un 
hecho Futuro e incierto. 0 

Tr;:ie él colación la sentencia C-241/2010, �2004. � 

Solícitan que se niegue la presente - i ��:la por car e d objeto y como las 
pretensiones del accíonante ya han 

�Itas 
se confj� tJ e echo superado. 

Que se vinculen a la IPS PRO 
R�RVICIOS 

I DS INTEGRALES pata que 
sin dilaciones programen la 

f�ta 
de 

enttegaffl 
zacíón del procedimiento, 

teniendo en cuenta la respo �éld solid<1riéll\n e rymplimiento del servicio que 
facult;:i la Ley 100 de 1993 u do entid;:ides��privéldéls acuden él la prestación 
de un cometido consti c·"' . Que se n�� tréltélmiento ínteqral. Alleqa las 
respectivas q utortzacio a o � 

(Ü}r, 
CONS�ONES 

En virtud �
Mo 

consti 0,1 . establecido en el art. 86, la señora 
SIXTA TULIA S�fOVAL MO , acude ante el juez a fin de que mediante un 
trámite preferen · y sum;:irio0� ele el derecho Fund<1ment<1I a la salud y él la vida. 
consélg� nuestra Cons-tJt.� Política. 

Eli . 
��úa, 

"·.�es UIJ estado Soci¡¡/ Je derecho orgamz;Jdo en fó,ma 
c5.e �!Cél uniféltiél, de�réllizéldél, con satonomis de sus enttdsdcs terntonsles. 
� e ttcs. p¿¡� rt.ci ti 'él !y plurJlistél, fundéldél en el respeto de lél digmdéld huméJtJél, 

(b-<1, _ rélhél/o y I� , · r. · éld de féls persones que lél integr¿¡n y eo lél prev¿¡lenCJ',J del 
!(�es gener¿¡/. 

O �uestr;:i Ca . · en su art. 2 índica. " ... Son fines esenCJ',Jles del Estado. servtr s lél 

derecho ' 1 eres conssqrsdos en I¡¡ Const/taciár» fiJCJ/it¿¡r lél psrttctpsc/on de todos 
en hsC:!:!!!5 oes c¡ue los J/éd¿¡n y en I,;¡ vld.J cconom/cs. polítJc¿¡, ,;¡dm1nistr¿¡tfv¿¡ y 



calturz] e/e /:¡ N:;C1ón; deteoder /:¡ tndependencts nsctonsl. msotcocr /:¡ integric/:;c/ 
terntorisl y :;seg arsr l» convtvcncis p:;cífÍc:; y/:¡ vigenci:; e/e un ore/en justo ... " 

El art. 11 Indica: 'El derecbo s /;¡ vid;¡ es inviolsble. No h:,br:j pens de muerte. ' 
� 

ARTICVLO 13. • ... Todas /;¡s personas nscer; libres e ,gu:iles snte /;¡ 

leY¡tJ:� 

/;¡ 
rrnsrns protecaán y trsto e/e /:;s autoridsdes y goz¿¡;-Jn e/e los '!)� · m�echos, 
l/bertsdes y oportanidsdes sin ningunéJ dtscnmtnscián por r:;z°<!,_� e exo, r:;z:;, 
origen osctoris] o fiJmdi:;t, lengu:;, rehg1ón, optnián politics o fí!osáJ e:;. 

El Estsdo promoveri l:;s condiciones p¿¡;-¡¡ c¡ue /:; 1guJ/cf éJc/ seJ re . � Ulvé} y éJc/opt:;;-J 
medtdss en fiJvor e/e gmpos dtscnmtnsdos o msrqmsdos. 

El Estado proteger:f especislmente ;¡ ;¡quelhs per )\ 
\e 

por su condición 
economtcs. lisie¡¡ o mentsl. se encuentren en circuns� dcbiltdsd m:;nifíest:; y 
s¡¡nc1'on:;;-J los sbasos o msltretos c¡ue contra e//é]s se cometen ... " 

El artículo 48 preceptúa: "L:; 5eguric/:;c/ 
5o��tvk:io 

ptlblico de car:fder 
oblig:;ton'o c¡ue se prest:;;-J b:;¡o /:¡ dirccaán, · ctáo y control e/el Estsdo. en 
scqectán :; los pnnaptos e/e etiaenct», anivers; · 

W,ahd,1ric/Jc/, 
en los términos c¡ue 

establezc» la Ley 
' 
� 

Se gar;¡nt1z, a todos los h;¡bitantes ;!___ 
��nunCJJbl�4Jjund;¡d 

SoCJJ! 

El Estsdo. con /:¡ 
p�rt1cip:;C1ón��rticul�res, 

�J progresivamente I;¡ 
cobertura e/e /:¡ 5eguric/:;c/ 500:;I l@] , prenc/eréJ rr�&'f¡!)on e/e los Sef'VJCIOS en h 
form:; c¡ue dctermtne I:; Ley. 

� � � 

LéJ 5egund¡¡cf Soci:;/ poclpt(\�est:;c/:; (?R.___�t!l!fjJcles piíbhc:;s o priv:;cf.15, e/e 
contormidsd con /:¡ ley. .. � � 

En el artículo 49 se in@�éJ :;ten� · , 
�ludyels.,ne;¡mfentoambiental 

son 
scrvtaos piíbhcos éJ 

c:;�<¡;;-st:;c/o 
. .5i " ttzs :¡ todss léJs persones el scceso s los 

servtcios de pro�prolemón y , ersaáo de la salad. 

Co11espond�o 
org;¡nfZil)� 

y reg/;¡ment;¡r I;¡ prestsaán de servtctos de 
salud éJ los -���es y e/e ���to 

:;mbient:;/ contorme s los princip1os e/e 
efícieno":;, univers:;hd:;c/ y f�!il/:;c/. Té;mbié17, estsblecer /:;s polittcss p:;;-:¡ I:; 
prest:;c�rv1ó'os e/e s:;!t:ii.8ent1d:;c/es priv:;c/:;s, y efercer su vigd:;no':; y control 
A� - m�est:;blecez:!.��etenciéJS e/e /:¡ N:;0617, hs cnttdsdc« terntorteles y los 
p '/ lf5, y c/eterm�s sportes J su c,1rgo en los términos y coodtctones 
�enlaley�o 

' - ' . - 
��erv,oos e/e� s. rg:;mzJrJn en form:; c/escentrJhz:;c/:;, por niveles e/e stenctáo 

}c�n. f!Jrf1:1p. /:¡ comum�:;c/. L:; le;: se11J�JrJ los térm,�os en los cueics /:¡ 
�tenc1on b:;sl,"" toe/os los h:;bd:;ntes sers gr:;twt¡¡ y obhgéJton¡¡. 



L:¡ sentencia T-361/2014 indica: " ... Por otrs psrte. el dcrccbo s b sslud y¿¡/¿¡ scqartded 
soc/s] se encacotrs consJgr.ic/o en el srttculo 48 de la Constttuctáo Polític¿¡, c¡ue define 
/¿¡ segund¿¡cf soctsl como '' ... un servicio público e/e csrictar ohlig¿¡torio c¡ue se pr, 
bsto /¿¡ dtrecciáo. coordinsctán y control e/el Estsdo con satectán ;J los pnria, , · '</.e 
efÍóenci.;;, aruversshdsd y sohdsrtdsd e17 los términos c¡ue estsblezc: /¿¡ ley. Sel!íf!{, ;¡¿¡ 
¿¡ toe/os los h.;;hit.;;ntes el derecho irre11u17c1'.;;h/e ¿¡ h segund.;;c/ socisl ( .. )'��O 

En desarrollo e/el msndsto coostttuaonsl. se expidtá /¿¡ Ley 100 'cfl: rr vnc/e se 
reqlsmentá el Sistem¿¡ Cenera! e/e Segund.;;c/ Socis] en S.;;luc/, �� 'smentos. 
orqsntzsctár: y funoon.;;m1ento desde/¿¡ perspecttv» e/e un<1 cohe1fJ!h'i!.wers¿¡/ 

L<1 [unsprudencis h.;; seíJ¿¡/¿¡cfo en maches ocssiones c¡ue, � c�mfc/¿¡cf con el 
srticulo 49 Supenor. /¿¡ s¿¡/ucf tiene u17¿¡ e/oh/e connotsc. · � . e 'derecho y como 
scrvtc/o pábhco, preassndo c¡ue todss /¿¡s persones c/eh�n 

�1.e 
-.;¡ él, y c¡ue ¿¡/ Estsdo 

le corresponde org.;¡111:Z¿¡r, c/ingir, reg/¿¡ment.ir y g¿¡r¿¡l;�rest¿¡oón stendtendo 
los pnoctpios e/e efíóeno'.;;, univers¿¡/fc/¿¡c/ y soltdsridsd. 

Sobre h mtarslez» e/el derecho. 1111ó'.;;lmenl , /¿¡(o);b..ruc/eno':i considero c¡ue el 
mismo er¿¡ un derecho prestscionsl. L, fun ;;;;{d;¡c/ dcpendio entonces, e/e 
su vínculo con otro derecho c/isflngwdo com Q ent.;;/ - tesis e/e/¿¡ conex/dsd - 
, y por tanto solo podí;¡ ser proteg,da por ví;¡ de tu �a11do su vulnersctán ,mplic,ra 
h .;;fect.;;oón e/e otros derechos e/e c¿¡rJctertí/P:!1mentJ/, c� o�echo ¿¡ /¿¡ vic/¿¡, /¿¡ 
c/1gmd.;;c/ burnsn» o ls 1ntegnd.;;c/ person/i! (!}; 
Posteriormente, la fú11dame11tah�erecho a la� 'ue estsblecid» por/¿¡ 
[anspradenas e/e est» 

Corpor¿¡ci��n 
c/erecho�omo, sritc /¿¡ nccestdsd 

g¿¡r¿¡17tiz¿¡r ;¡/ 1nc/ivic/uo un¿¡ vid.;; e'Z... '�!f/ciones c/1gn{(!_�7�enc/o en caents c¡ue /¿¡ sslad 
es u11 derecho 11Jdispef75ahle �)etcicio de las �ara11tí;¡s fú11dame11tales ... ' 

Esta == del alto Tri¡,},J,¡ fu:,: a11alizaA �tmcia T-144 de 2008 donde se 
preciso itff1 O (g 
''Se tr.;;t¿¡ entonces e/e u�1�ft:¡e¿¡ ¡urisp�¿¡/ reiter¿¡cf¿¡ por este Corte /¿¡ cus] h.;; 
establectdo c¡u� e� e cho ¿¡1¿¡ s�!uc/ -:J�echo funcf¿¡ment.;;/, c¡ue_envuelve como 
sucede t.im¡ n '05 c/em¿¡s k� lúnc/Jment¿¡/es, prestsc/oocs e/e ore/en 
económico o · n s ¿¡ g;¡r.;;ntiz.J e �e/o efectivo /¿¡ efíc.;;CJ'.;; e/e estos derechos en 
la realidJ4 8 

�premi,;¡, 

el 
Jt$;ravé5 

del Sistema de Segundad Socis! e11 S;¡lud, 
proporcioru ¿¡ -onc/ic1ones ��'º e/e /;¡s cuales sus esocisdos pueden scceder ¿¡ 
un est�df!!:!/!uc/ íntegro �,co. 

���u,...e cst» 
C� 

h.;; preassdo c¡ue /¿¡ s¿¡/ucf puede ser cons/dersds como 

0un �
fto funcf;¡ment;¡Íh-'¡;;solo casndo pehgr¿¡ /¿¡ vfc/¿¡ como mers cx/steoc/», sino 

�ef res;¡/t.;;d���Q¿¡/ucf es escoas] p¿¡r¿¡ el msotcotrmento e/e /¿¡ vfc/¿¡ en 
(!!:;)",J;c,011es dk¡� 

{$;{11 
co11clus1ó ",{?rle ha señalado que tcx/qs las perso11as sin excepc,ó11 puede11 ;,cudir 

(D/ � ¿¡ /¿¡ ¿¡coón �"c/¿¡ p¿¡r¿¡ logr¿¡r /;¡ efectiv.1 protecoón e/e su c/erecho constitucion¿¡/ 
� func/.;;me � ' Ji);.;;luc/. Por t.;;nto, toc/¿¡s /¿¡s entfc/;¡c/es c¡ue ptest;¡n /¿¡ .;;tenoón en s¿¡/uc/, 

c/ehen . . r no s�lo _ele m¿¡ner¿¡ form¿¡/ 51170 t.;;mhién m;¡ten'¿¡/ /¿¡ mejor ptest¿¡oón 
del 

se�o11 
la fít,al,dad del goce efédwo de los derechos de sus q/í/,�dos, pues la 



salad comporté} el goce de distintos derechos, en cspcasl el de l.;¡ vfd.;¡ y el de /.;¡ 
digmdéJd· derechos c¡ue deben ser g.;¡r:mtiz.;¡dos por el Estado Colombi.;¡� e 
contorrnidsd con los msodstos Internscionslcs. constttuaonsles y jurispruden , e . " ( .. ) 1 o 
Además de lo anterior el reconocimiento pot parte de la Corte del rn · · de 
integt;:ilid;:id en la prestación del servicio de salud. írnplíca el 

dm� 
<la, la 

atención completa en salud. con Independencia de que el conju e estaciones 
requeridas estén excluidas de los planes obiiqatortos. Lo ;:interioiit e et< ado por el 
mandato constitucional de una m;:iyot protección al derecho fun @ ;:il él la salud y 
la obliqación del Estado de qarantizar la prestación del der� e� a seguridad social 
(Art. 13 y 46 CP). Es deber del juez de tutela reconocer la ate �i eqral y concretar 
el principio de ínteqralídad de salud. � � 

Así entonces estarnos en presencia de una 
;:iccion;:inte��se 

le debe dar protección 
y por ello el derecho él la salud debe protegerse de manera directa, además, lo que aqui se 
presenta es una prestación péirciéil del servicio de s;:ily�)s se observa que efectivamente 
la EPS CONVIDA ha autorizado para la señor� J\�IA SANDOVAL MOSOUERA 
CONSULTA POR PRIMERA VEZ POR ESPE I A EN NEUROLOGIA el pasado 
17 /12/2020 pero ;:i la Fech;:i no se observa dent�.. [enarto que esta autonzación haya 
sido puesta en conocimiento de la accronante para que la mis��nc;:irgue de tramitar 
ante la IPS PROCARDIO SERVICIOS ME�.,NTEGRALES-kG1bt-9riz;:ición dada por la 
EPS CONVIDA, reitera este Despa� co ��e cuenta · ueba sumana de que 
haya sido entregada la ;:iutorizaci&-0" r lquier medi · - y/o eficaz a la señora 
accíonante. Q 
Por lo anteríor y de 

confor� m� 

lo visto en!'.Íit�o <le tutela, se ha de tutela, 
el derecho Fundament;:il a l �IQr.l a que tiene ��ho la señora SIXTA TULIA 
SANDOVAL MOSOUE��secuen�� '�tr�e las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notihc;:ició la presente@ .,·s - , a accionada EPS CONVIDA hél de 
hacer entreqa por el� - · ás idóneo .IÍo e I z dela autorización de CONSULTA 
POR PRIMERA VE � ESPECI&¿ NEUROLOGIA errntida el pasado 
17 /12/2020 a la señora a ci01<lnte S��L MOSOUERA, para que la accíonante se 
encargue de tr;:irr&p.,nte la IPS PR�DIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES la 
;:iutorizélció��a EPS CON � 

En lo que �
ue ver con 

l�ula<la 
IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALES, no se ha de t�f derecho a l;:i salud por cuanto la autorización dada 
c1I pr� · . nto de CON�fA POR PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN 

U A Fue · · � �a EPS CONVIDA el pasado 17 de diciembre de 2020 y l�c 
tonante �<la <le tramitar ante la IPS PROCARDIO SERVICIOS 

QM�S INTEG ES �torización dada por la EPS CONVIDA. 

�ecisión se notifica, pot el medio más eficaz advirtíéndole a la parte 
)c�onélnte, a . . y vinculada que la anterior decisión es susceptible de 
�mpugn;:ició� o ser asi, se ha de remitir <1 lc1 H. Corte Constitucional, para su ® eventual t · •. 

� '(: En 
mé�o 

expuesto, el Juz9a<lo Promiscuo Municipal <le Sibaté Cundinamarca. 
� admi� [usticía en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 



RESUELVE 

Primero. TUTELAR el derecho constitucional ala salud invocado pot seiio� a 

� 

TULIA SANDOVAL MOSOUERA identifieclda con la C.C.Nº39.670.83 , 5 s 
razones esbozadas en esta providencia. (( � 

Segundo. ORDENAR a la entidad accionada EPS CONVIDA a 
travé��entante 

legal o quien haga sus veces que dentro de las cuarenta y ocho (48)�,.{s)iluientes a la 
notificación de la presente decisión, la accionada EPS CONVIDA hffl)(6entrega por 
el medio más idóneo y/o eficaz de la autorización de CONS� UT ��PRIMERA VEZ 
POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA emitida el pasado 1 , 2020 a la señora 
accionante SANDOVAL MOSOUERA, para que la acai io� ncargue de tramitar 
ante la IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEG L-: autorización dada pot la 
EPS CONVIDA, de conformidad con lo expuesto en la · tiva. 

La Juez, 

Tercero. Notifiquese la anterior decisión a la p;:itte@ynte, accionada y vinculada 
mediante cualquier medio idóneo de conformi��ai'ispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

� 

Cuarto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, . no set impugnada, 
remítase a la Honorable Corte Constituci�a su eventual '"'"s - n. 

NOTIF� 
CÚMPlA@ 

� o� 

0� 
� 

°rl �o 

(@ � 
� 

� 



RESUELVE JN 
Primero. TUTELAR el derecho constitucional ala salud invocado pot seiio��,� 

TULIA SANDOVAL MOSOUERA identifieclda con la C.C.Nº39.670.83 , as 
razones esbozadas en esta providencia. � 

Segundo. ORDENAR a la entidad accionada EPS CONVIDA a 
trav��epresentante 

legal o quien haga sus veces que dentro de las cuarenta y ocho (48�9Íguientes a la 
notificación de la presente decisión, la accionada EPS CONVIDA .. cer entrega pot 
el medio más idóneo y/o eficaz de la autorización de CONSU � PRIMERA VEZ 
POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA emitida el pasad 1 .L. 2020 a la señora 
accionante SANDOVAL MOSOUERA, para que la acci�4-(J\ se ncargue de tramitar 
ante la IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTE(I�.!:�{� autorización dada pot la 
EPS CONVIDA, de conformidad con lo expuesto en l�tiva. 

Tercero. Notifiquese la anterior decisión a la p;:itte@Aante, accionada y vinculada 
mediante cualquier medio idóneo de confoi-m��dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 0 
Cuarto. La anterior decisión es susceptible de impugnac'.�* set impugnada, 
remítase a la Honorable Corte Conslituc�ra su even� - n. 

NOTI� 
CÚMP� 

La Juez, � 



RESUELVE 

Primero. TVfELA!I. el derecho constitucional ala salud invocado por 

señor�� 

TVLIA SANDOVAL MOSOVERA identifieclda con la C.C.Nº39.670.83�cf)as 
razones esbozadas en esta providencia. �V 
Segundo. ORDENAR a la entidad accionada EPS CONVIDA a 

fravé� - 
presentante 

legal o quien haga sus veces que dentro de las cuarenta y ocho (48) a s·guientes a la 
notificación de la presente decisión, la accionada EPS CONVIDA h, � er entrega por 
el medio más idóneo y/o eficaz de la autorización de CONSV .Pt PRIMERA VEZ 
POR ESPECIALISTA EN NEVROLOGIA emitida el pasado 1 2020 a la señora 
accionante SANDOVAL MOSOVERA, para que la acci�is ncargue de tramitar 
ante la IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGl_� autorización dada por la 
EPS CONVIDA, c\e conformidad con lo expuesto en la ¡yq1,tP-t:!2f-tiva. 

Tercero. Notifiquese la anterior decisión a la parte �1r,ante, accionada y vinculada 
mediante cualquier medio idóneo de confoi-m��ispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

� 

Cuarto. L, anterior decisión es susceptible de impugnad:�º ser irnpuqnada, 
remítase a la Honorable Corte Constituci�ra su even� �n. 

NOTI� 
CÚMPLA@ 

La Juez, � 
¿;;? 



RESUELVE 

Primero. TVfELA!I. el derecho constitucional ala salud invocado por señora 
5� 

TVLIA SANDOVAL MOSOVERA identifieclda con la C.C.Nº39.670.832�s 
razones esbozadas en esta provídencía. � : .0!}' 

Segundo. ORDENAR a la entidad accionada EPS CONVIDA;:¡ través e esentante 
leqal o quien h;:ig;:¡ sus veces que dentro de las cuarenta y ocho (48) s �iduientes a I;:¡ 
notitic;:¡ción de I;:¡ presente decisión, I;:¡ accionada EPS CONVIDA h<1�1--,�íenfreg;:¡ pot' 
el medio más idóneo y/o efic;:¡z de I;:¡ autorización de CONSVL��RIMERA VEZ 
POR ESPECIALISTA EN NEVROLOGIA ernrtida el pasado ��j,2020 ;:¡ I;:¡ señora 
accionante SANDOVAL MOSOVERA, para que la accio, rfc:Nt:�cat'gue de tramitar 
ante I;:¡ IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALE�\J.¡ aulot'ización dada pot' la 
EPS CONVIDA, de conformidad con lo expuesto en la� ;tiva. 

Tercero. Notifiquese la anterior decisión a la parte f��nte, accionada y vinculada 
mediante cualquier medio idóneo de confot'mi��ispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

� 

Cuarto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, � no set' impugnada, 
remítase a la Honorable Corte Constituci�a su eventual �-.�n. 

NOTI� 
CÚMPLA@ 

L;:¡ Juez, � 



RESUELVE 

Primero. TUTELAR el derecho constitucional ala salud invocado por seiio?í@ a 

� 

TULIA SANDOVAL MOSOUERA identifieclda con la C.C.Nº39.670.83 , ,Ef s 
razones esbozadas en esta providencia. ((_ ); 

Segundo. ORDENAR a la entidad accionada EPS CONVIDA a 
travé���sentante 

legal o quien haga sus veces que dentro de las cuarenta y ocho (48)1: as · urentes a la 
notificación de la presente decisión, la accionada EPS CONVIDA h � r entrega por 
el medio más idóneo y/o eficaz de la autorización de CONSUL 'l5t PRIMERA VEZ 
POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA emitida el pasado"1ñ((_¿; 2020 a la señora 
accionante SANDOVAL MOSOUERA, para que la accio� . �&.)e) ncargue de tramitar 
ante la IPS PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEG�---!:_6 autorización dada por la 
EPS CONVIDA, de conformidad con lo expuesto en la�--=..:; tiva. 

Tercero. Notifiquese la anterior decisión a la parte �ante, accionada y vinculada 
mediante cualquier medio idóneo de conformi,�dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

� 

Cuarto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, 
remítase a la Honorable Corte Constituci�a su eventu 

NOTI� 
CÚMPlA@ 

La Juez, � 
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